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TEGUCIGALPA, FEBRERO 27 DE 1892. 

1 
RELACIONES EXTERIORES· 

PODER EJECUTITO. 

Ca.-.u.s a.utógraras. 

CENTRO-AMKH ICA. 

• 

~T"(!MERO S52. 

AVISOS: EL PRESIDENTE DE LA COXFEDER.A
CION.SUIZA 

bufo á Vttestr;t K'I:·Jt-len;:L\ ei ho1:1·~':;:,j;; a~ 

mi reconocirnien~·'), t>nto 2'Jr ese a!¡/> propo
sito oomo por tos gen,oroso>O a~ .. eos q:!e :<l a:Ü
mao en ea.anto á. la; pro~peridad de la X ación 
Venezolaoa y mi propia. dicha. per:>onal, aE-

piro §. signifi..!arle, del. mo<lo más sincero, e: 
vi\"6 aohe!o con qne h'lbré de procurar, po:::-

. h , . b 1 • m1 partE", estrec. arma~, s1 ca e, .os vínculos. 
Por una sola vez, línea ................... , 5 cts. 
Por ,d~ y_ más veces, 5 cts. !zl. prime:a. las 

dema.s a .......................... , ... . •)1 
... :l ~, 

PAGO ADCL.ú.""TADO. 

·No· se admiten ciicllés qne p:lSen del an<:bo de h co
l.umca ord.ioatia. 

8UMAR.l:O. 

A.l Señor Presidente de h Répúb1ica de Honduras. 
Hemos recibido vuestras letras presidencia

les, datadas en Comayagna. el 1.0 de Diciem
bre dei año último, por las cuales Vuestra 
Excelencia nos ha hecho el honor de notificar
nos su nomioación para el eievado puesto de 
Presidente de la Repúb!ica. de Honduras. 

Al presentaros nuestras felicitaciones por 
esta muestra de confianza y de aprecio que. os 
han dado vuestros coneiudadanos, y dándoos 

RELA.C!O~ES EX'I'ERIORES.-Cartns antógrsf~s. · las gracias por los voto~ que h~céis en favor 

PODER EJ.EOt:TIVO. 

Contestac:ón del Gobierno ce Xicarúrua á. hl. ci!·-
cular dirigida por el de Hondu:-a.s ::í. los de Cen. <ie nuestro país, os aseguramo~ q!le, por nue;;-
tro-.\mtri(·:l.. tra p~rte, no. Jes(:uidart>mo~ n~da parJ. estre-

GOBERN.:\.0!0~.-A.cuerdo en que se le admite su char los lazos de ami;;tad que unen á las dos 
renu~cia de! <:argo <1e Juez de P:\Z l. o r;l Señ.or República:;:; y, presentándoos nuestros deseos 

. :Qon Gshriel Moya.-.:\.cuerc:!o en que se :sub ven- mis sinceros por vnestra felicidad, aprovecha
dona al Jl:unicio'ii> de La Venta. con L1. suma de 

mos eEta ocasión, Sefi.>r Presidente, para re~ cien pesos, para obras públ!cas:-A.cuerdo en que 
se nombra Gobernador Pdítico del eepartamento c...,mendaros, así como á nosotros mismos, á 

de amistad qne acerMn á. !os dos pueblos-. 
Felicito á V ueoi'tra Excelencia v hago fer

>ientes votos ¡:.or stl ventura y la del paí;:, cu
ya dirección acaba de encO!nendár.se1e. 

De Vuestra Exce!enei:l Ba.eno v Lo: a~ 
Amigo. 

R. Axm;e:z~ PALACIO. 

FELLCIAXO ACE\EOO. 

Palacio F ed,.rai d~l Capitolio er. Ca:-aca8+ 
á los 11 \~Ías dd mes de E'lero <h•: aií.> de: 
Señor de 1892. 

REJliGIO )iORAI.E5 BER:m.-DEZ. 

t'R fS!DEXT.E CO~STITt;CIOJSAL DE LA ltEPl:ELTC.l. 

DEL PERU • 

A Su Excelcncht el Señor PresidE:n~e de 
de Hondurn.s. 

Grantle y Buen Amigo: 
de Gra<'ias a! Señor Don Jíanuel Trejo. ia proteeci6n del Todopoderoso. 

INSTRl:G'OIOS PUBLIOA.-Acuerdo en qu_ese fa- , E d He tenido el honor de reeibir la '!arta at:-Berna, a 7 de nero e 1892. 
cu1ta al Rector de la l:.a!versíc:!ad y Direetor del tógrafa en· que Vuestra Excelencia se sirve 
I · -...- · ¡ b · d En nombre del ConseJ· o Federal Suizo, el nstttuto .:.,:lelO!:~ para r.om r:u s:ust1tutos e comunicarme que, elegido r-or el voto Ebre de 
P~-r~sor~ Pr(>8ideute de la. Confederación, d •v-~ .. ~. sus conciu ada.oos para ejercer el Mando po-

Jl:STJCIA.-.!cuerdo en ql!e se dispensa un lmpedi- HA-USE R. lítico de esa Repi1blica, ea el nu<lvo cuatrienio 
mento par:~. contráer ma.ttimonio á Dvn !\ioome. 
des López. El" Canciller de la Confederación, legal, ha asumido Vuestra Excelencia el Po-

GUERRA..-Acnudo por el cual se deniega una so. RL.,.GU:R. der Supremo constitacional con fecha 30 d.e 
licitud presenta-la por el Oapitá!l I::on Joaquín Noviembre último, e:.:presándome en seguida 
~ieto -.:Acuerdo po.r el cw;l se exonera del servi EL DR. R: ANDUEZA PALACIO, la solicitu.d coa que se propone 'cultivar las 
ck> de guarnidón al miliciano Gregorio V:tsquez· 

PBE"IDE::S""E C·''""-l'IT'"CIO:)¡ •• .AL DE LOS EST..\.DO"' nunca alteraJo:.:. rdalJÍO!le> d~ cordiaL am:stad -.!.cuerdo por el cual se asciende al Capit8n Don ~ - ... v.,~ u ~ 
:Yi.guel Espinosa al grado ae Comandante 2.•- "C::::\IDOS DE VENEZUELA.. que existen entre nuestros dos paí~e:;>. 
Acuerdo por el .crutl se exonerim del ser\'i.cio de A. Su Excelencia el Señor General Poncialio Leí va, Felicito á, la .Repúblic~ hondúreñ~ en la 
gw;rnición, por eL término de tres meses, ii los · Pr~i:dente ConStitucioDal de 1:\ República de alta pe::sonalidad d~ V ue..,tra Excelencia y á 
milicianos del pueblo La Venta. Honduras. Vue¡¡tra ·Excelen'.:ia mi~mr:. p!)r t~n plau$ible 

SECOIOX A.DlUNISTRA.TIY .:\..-Resumen de los · · operacione-s de r~tro de pólizas de Importación Grande!} Buen .Amigo. accntecimtent.:; y kngo la vi\·a satiéacción 
pra<:tinldas por el Adm!nist:=-:Wor ce la 3.dus:o.a de Pcr ia atenta carta de v· u e.- tu E:!celencia, de manifestule mi prop;ósito de corresponder 
A.mapala, del 13 al 22 ~ Febrero de 1$92.-IU:- r t l b • . • · 
sumen del parte diario delasoperacionesderegis- fechada en Com-ava~na. el 1. 0 de Diciemb:-e amp Jamen e os no :es sent1m1entos qo.e 
tro de pólizas de Concesiones practicadas por el d<>l año ú!tirn...,, m~ he impuesto con satisfac- Vuestra Ex'.leleneia. abriga ha.eía l11 Xació~ 
Adruirustl'f.dor de la Aduana de A.maDala, ce113 l p 
al22 de Ftbrero de 1891.-Resu~en del parte dia. ción de que eleoido por sus conciudaJanos eru.ula. Q 
rio de las operaciones de registro ce pólizas de Dis- para ejerC:r la Primera Magistrátura de- tal Hac:~ndo, á• mi "G"ez, fervieutes votos por ia. 
pensa oficial practicadas por el ·Administrador de 1 J d H d 1 1 
la A.duana de Am.spa.la, el20 de Ftbrero de 189"2. Repú.blics, había en traJo ~:l Jía prece<lente • ~>:ospen a ~e •)!: uras Y ~r e p.?r;;o_na 
Resumen del pa:rte diario de las ooeraciones de ·en e-l dest-mp~ñ:> de sns alt3.S funciones. b•.ea;l'tar de Y ue,stra. Excelenma_, me ;;nscnbo-
registro de pólizas de Importación practk:ad!Os por d V t E b 
el AdminiHrador de la Aduana de Puerto Oort~. Gratamente recibo !as cordiale3 expresiones e ¡¡es ra. ::.:ce.encla uen am:go, 
del13 al 2() de Febrero de 1~2.-Resumen del con qut>, al participarme aq~Uol hecho, en un- RElHG~o .M o&.\ LE~ BEtt~é:>EZ. 
parte di:Uio de la.s operaciones de re-gistro de pó- e·.·-.. Vu"-~tra E•eelenc"¡a el noble· ahl"nco d·'. J u A. X .FEDERICO ELlfOP.:E. luas de Im:;;ortaciC.n pract:cadas por el Admo!". "" ,, ~ · r 

de la Adu.an>~. de Utila, el3 de Febrero de 189".2. mantener dentro de la. más amplia cordiali- Dada en el Pálacio ~<ól Gobierno, en Lima, 
AVISOS OFICIAJ.ES. dad las relaciones que de antigu., existen en-lá lo;; diez y oeh·) día'l del mes de En.,ro de 
AVISOS P~RTIC"CLARES. tre Venezuela y Honduras; y al par 'qae tri- mii och()Cie!ltO:'l r!OV<>nta V rio ... 

• 
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9t REPÚBLICA OK HONDURAS. . 
' 

.TOSE J. RODRIGUEZ, le.!!, en que coneretrará sn acción al emr-Jeo de 1 A.Ct:"ERDA: 

PBESIDE:-<TE COXSTlT'C"CIOx.ü. Da: LA n..e:PÚBLI- sos t.uenos ofi(;ioé para. el pronto restablecí- Ct-d'lr á 1~ <'xprefada Corporació11 liunici-
CA.. DE cosTA..-lUCA. miento de la paz y armonía entre les E~tadoi! pal de La \"" enta, la s1;ma de cien pe.so!O, que 

E l . 1 a .d , , R ., ¡· d Je la contien.la; porque el Gobierno de Vue~ seri satisfecha por la Administaci6n de Ren-.:\ Su :~::ce enc1a e Yres: en te uC .a e:>U u 1ca e 
Honduras. - 1 tra Excelencia traba.jará incesantemen~ con ei tal' del departamento de Tegucigalpa, cnan. 

G d B ..., Am;g--·· intento de que e! Istmo centroamencano no do ~>e hayan ..-ncipiado. de una. m:-..nera for-ran e y u ... ~ ..-. • v. l , ,_. 
·a 1 h d .b. 1 vuelva á ofrecer el de;ograciado e~pectacnio mal !os t:·abajo.; del citado Fdificio público.-H"' tem o a onra. e rec! 1r a cart.a a.n~ . , . 
~ V E 1 • 1 - de luchas ;;an~Yrt.~nt:>s e lrlfecnnda!', y en el· Cornnn!"q!tese y rPgístrese. t6<>'rafa ue ue~tra x:c~:-_enc•a, en .a cn11.1 se¡ ". . . 

. "" . · · • V t E ¡ · h de q1te i'U':! Góbterno" term1nen toda d¡f,m:- Rnbrieado por el S~:-ñor PrHi.-iPnte. sn·ve parttctparme que ues ra. x:ce encta a. . . . • d . B ¡ -·a . . 1 p. ,·rocta, por el medw altamente humar.tta!IO e1 en(.an.a. 
Sl o electo popu,armf-nte- para eJercer a n- 1 • • 

M . ..._~ _. R ú'l..}" 1¡ arb1tra)e. 
~ra 2gtstraturn ._.e •a ep v 1ca por e , y . . 

1 
G b. 

· d f 1 d - 1· · concluye po!" st~n!fi<.:a1·, que e. o ·r.-1·no 
A<-ucrdo e!l que se nombr¿ Gobernador Polítk-o de) 

deotJ.rtamento de Graci::s al Señor Don )!anuel 
Trejo. perw 0

. ega 
6
e cnat~~ z~n~; Y¡~· en con~ 1 de Houduras aca:-i.;ia con sincero ca-lto, el 

sec~en~~a. ~mbposeú~l-1• n e eset a 
1
'
0

cargo e ideal de la. reconstrucción oolítica de C<>ntn~-
30 ve .:.:"iOV~em re tuno, a.n e e ongreso j • , s~:CRETARÍ..I. DE ESTADO EX EL DE-PA' RO DI!: 
,,.. · · ¡ 1 Améri::a, cerno el más ger.eroso de que ptl~"a 
.!JiaCl008.. .- . . . l ] GoBERXACIÓX. 

F l. · •· ¡ • v.r · E r • 1~<~n4ne ¡;l patrJotl:OOlO llu>tra-.. o; y, "'~ ta c.Jclto corola me!!té a vuestra. xce.f:'n(;¡¡t 1 . • • 

1 ·6 , ¡ p · 11.~ ··t t de 1 concept.o, es.L Repúhl1ca, consecuente con s.us por so e evac1 n a a nmera .:.u.ag1~ ra ura. . , . - . • 
•~ ..,.,.. ·6 H d ñ · 0 e ho la· 0 rt antecedentei mstórJCo!<, cooperara en la me-..-.!.,aCI n on ore. a,-yapr \"e po u-~ . , · · 

. "<} .>·a · "fi 1 }o· lO o' ~Í:OS de dtJ.\ de SUS ~u-erZ3.S j)3.ra la aseCUClÓ:l de aqne! m a·~ e siga¡ car e qu~ , p p • 1 • ' • a ¡· 
V E . , • l · lt" ¡ ., · t 1 n0ta.>le 1ae~l, slem!)re q'te Re preten a tea.l-

Comayagua, Fcbre1·u 23 ,le 1692. 

Atfndienrlo á la bonr.;df'z, aptitoJ<les y pa
triotistJ!O del S<!ñnr Don ::\lanuel 1'r .. j<~, -el 
Pr<·sirientl' ·-!.> l!l R .. pública ae;;tra ·xcetenCJa, r,e en !\"ar a.s ,.1u:s o~a.< · . . , . 

·-.::.: · · · f 1· · t ·1st tre Co t 1 zu!o por orudeoto,s med111s aJenos a toJa v1c- ACl'ERDA: .rer.•ctOnes que e 1zmeo e ex en en s. «-] .· , . · ~··,., . 
Rica y Hondura~, encontrarán de mi parte lalJencJa e rmpO~>Jcwn. . . . - l.o-Nombrarb Gobernador p,,!iti,:o dtl 

, .. a· 1 d . Con su m:?. complacencia ha VIStO mt Go- departam-:!nt!T de G··ac¡a¡;; y mas smcera y cor ;a corre.-pon encra. 
H t 1 ·a " de e- R bierno aquelios levant3dos v nota:bles propé- 2."-Rend·r las graciaE< :;l S.fi.,r General 

'\<YO vo vs por a pro.spen a·• ~a e·¡ . , . • . . · . . ~· .. 
Ú'l.. 1. 

0 

1· f ¡· · ~ d 1 d V Sito!', porque e!ws han s1do s1empre aJustados Oon Beh~ano \ 1 Jl!ela, por Jos se:-vwws pres~ p v 1ca y por a e ICtaa persona e ues~ 

E 1 • á la norma de. conducta observada pcr e>ta l t~dos durante ¡o.J tiemp,) qoe h~ .~e-• .. mpeñado tra XCelencta. R . . í . l e ' . ( . 
'¡ epúbhca, en sus re!acLOnes poi ttcas con as E-1 mism<) empleo.- <)muu,qu• ,.e y rt>g•stre~e. 

Vne!ltro buen amigo, S p 
• ¡ dPmá.~ de Centro-Arn~rica; debiendo, por con- Ruhri,lado pr.r t-1 eñor r<>sídt>nte. 

Josf: J. Roo:P.Í~m::z. 1 siguiente, es., Gobier-no, contar con la decidi-! Bemlafia. 
PEDRO LEÓY PAEZ. 1 da y leal cooperaclón del de Nicaragua, siem-

, Esérita. en el Palacio ~resideocial.--:-~an J e~ l prc que se trate.de realiza.rlos en lo futuro. 1 l NST RUCCION PUB Lf CA .. 
se, 19 de Enero de 1S9-. l Cün e;;ta ocas;ón me brm-da Vuestra Exce-

1 

A.<.:uerJoen que se f~ulta al Rector de la Universi· 
--- lencia la honra de reiterarle las protesta~ de darl y Director del !I!stituto Nacional para nom-

Contestacióll del Gobieri!o de NiCll.I"agua á la circular 1 alt" estima y distino-:úda con~ideraciÓ!!. brar sustitu os dt: profesores. 
dirigida por el de Honduras á !os de Centro-A-¡' ,.., -
mérica. . J. G. Bo:siLLA. Sl!:•-:"RETARIA DE ESTADO li:X EL DESPJ.CHO DE . 

- 1 S E r • ¡ S - "-~· ·· 3 R IXSTR1JCC!Óx Pii.sLI"A. 1 A tl XC? enc;a e • c-ul)r !v.um;.tro "e e-
Managua, 27 de Ene.ro de 1892

· j Iaciones Exteriores de la República de Hon-¡ Comay~>glur, Febrero 2:! de 1 S~. 
Ss:~oE ML~JSTRO: i durali'.~omayagua. Atendiendo á qne, según informes recibí-

Ha visto con sumo iLterés el Stñor General¡ do51, ocurren frecuentes interrupciones en tos 
Presid~ute, D()ctor Dl)n Roberto Sac~"a, el l GOBERNACJON. estudios, tauto en la Univer,sída<.l como ~n el 
d~pacho de Vuestra ExC€lencia d.:. l. 0 de EnP- ¡ . . ~Instituto Nacicnal de 2... Enseihnza por la 

· · 6 · t A-cuerdo en que se le a.dm1te 1a renunCia del ~rgo de j . • . : • 
I'O, .en que se s1rve ~xplanar l_os prop sttos que Juer. de paz 1 .• al Señor Don Gabriell!o-ra. rennnc;a -de algunos Catedratteofl, ó tmped.i-
a.l)¡-jga· el Señor General Presidente, Don Pon- · - 1 mento de otros para concurrir á eus respecti~ 
eiaóo ~iv&, como programa admioistr~ti\"() l SECRETARÍA DE :E:STJ.DO E~. EL DESP:.\.<:Ho DE vas asignatura.",-el Pre,:;id<-nte 

. ' d d d ... d l SOl GO:SE"'X~ClO~ · d&~ o u evo peno o e man o, Intcta o e l -·· · · ACUERDA: 

de NoviembrE', en orden _de las reiaciones que 1 (Jomflyagua, Febrero 23 áe 1892· Facultar al S.-ñor R~ctor y al Director dtll 
m.aotieM esa ~ública con _las demás de Cen- ~ Siendo justa;; la;, causa" en qne ·el Señor Iustitut'> Sacional, á fin de que, en Jos ca€08 · 
tra-?Améñea. Don Gabriel :Moya ~e funda para renunciar á que .s~ hace refereocia, nombr~>n de momen-

&ntando en primer lugar, que p{'netra:io del cargo de Juez de Paz l. 0 del pueblo de to ios Catedráticos que deben reemplazar los 
e} Señor Leiva dei deseo de ·conservar el bien Catacamas, e! Presidente de la República rennncianteíl, ó á los qt¡e, p<)r cu~lquier impé-
iUés.tim.able de la paz con los _Gobiernos ~e la j .:.cUERDA: 1 di mento, dej~n ~e cun0urrir á las asignatu~as, 
Amériea-Central, y abundan•lo en el m:sr.:o ¡ Adrnitírsela df'biendo el Gobernador Po- dando _.C<>noc1_m1ento de los nombrado.~ a la 
espíritu de moderación Y_ armonia de qao dl6ll!tico df:l depa'r~"mento de. Olancho, mandar Dirección General de Rtnta», cuya. Ofieina . 

muestras en épocas anter~ore.i', procurar& me-~· formar una nueva ten"!a, para repontr al em- ten~ni pcr bastante es~ éonocimie::1t~ p-ua 
-ree& la confianza d~ los (roblernos c:ntro-:\-_ pleado renuP.ciaute.-Comuniquef'e y re~í~-1 verifica: el pago de los Proft!sore~ SUStitutos .. 
metieailOl.', por med1o de la observancia estnc- t Comumquese y re-gi::~trese. , d 

1 
ret;~e. 

ta de los tratad~ que ligan a Hon ~ras con Rubricado por ~~ S..-üor Presidente. Rnbrieado por el S~ñur Presidente. · 
las ~p-ábl~ hermanas, y la& p.rescnpcioces j B

8
nda-ña. Zdaya. 

y piactteas del Derecho Iotllrnac!Ona1, corres•¡ 
pondiendo, ademá'-", á los ~entimientos de j ~cue~o. en que S.: subvenc}ona a1llunicfpio de La JUSTIClA. 
-confraternidad que procedan de los ot;-cs Go·: ;::n,a con la suma de e~en ~, para obns pú-

j uncas. Acuerdo en qae se dispens1 un impedimento·para con-
hier.n<>s amigo!', con quienes aspira á. vivir en¡ - traer matrimonio á Don Nicomedes L6~. 
b más perfecta iOitefi.~er.c!a, para ~rocurar¡ SECRETARÍA. l>E ESTA V~ :EY :EL DESP.1CUO I>E 

1& felicidad de la. fa.m.1ltS. Centroamericana. GOBER:SACIÓY. SECE.I!TARI..!.. DE ESTADO ~ :EL DESPACHO DK 

Agrega Vuestra Excelencia, qne sa Gobi{,r- ! Comayf1gua, Febrero 23 de 1892.. . JUSTrcu. 
·DQ o.b.~rva_rá,. eon invat)!!ble firmezo.¡, el prin.j Vi8ta la solicitud e_levada al Gobierno por/ OC/mayagua, 19 de Febrero de 1892. 
cip!o d~ no inter\"-ención. como un hotneuaje á j l" . Co:-¡xrració!'l M.tnit}Ípal d<;ll pueblo de L'l f Viato el memorial de Don Nicomede.s U- . 
la .a,nio.nomía é indep!luJeucia de las com.on-!-- \ enta, en que piJe una subvención par-a con- pez, vecino de la. villa de Erandiqae, depar-.. 
da.d~s políti~, obsetvando estricta B<'ntraií-1 eluir e! trll:l>~j'l de un edificio público del re~ l tamento d~ Gracia!', pidiendo. la respectiva · 
dad aun en el c:;.so de codlictos intern.acion:1-: f~r!do pnehlo, el Presidente de la República dispensa para ccntraer matrimouio con su pri· 
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C.KNTRO-A...\f.ER!CA 

_- m~ hermana lE>gítima, la Stiiura ~[artina Gar- J Acue~? por el cual ,se ~xon~ran del semci_o.de gru.r-
. . · d . d E •· 1 DIClÓn, por el termmo de tres meses 8 los mili-

·éia, ~el m1~mo v~c;n ano .e rao~?que; Y 1 danos del pueblo La Ventn. ' 
eonsu!erando decorosa~, m'>rales y JUStas las 
razoneS en que .,., ft~n<la el f>E'ticÍOO'l.ri<•, el¡ SE<.:RRTARÍA DE ESTADO~::-¡- :EL DESPACHO l>R 

Prf<Sid.-nte LA Glj'Eil:RA.. 

• 1 Gomayrrgtm, Febre-ro~! de 1892. 
.ACt;ERDA: . El p 'J d 1 »- bl' 

• • • 
1 

• reSI<tente e a .~.~pú Jea 
D!~peP-!'H ~~ tmped1me:nto estab.ecrdo por¡· .&CCEteD.\; 

· 'el_art.k_t:.lo :·~fracción :-" de la le-!' del Ma.- Exonerar dd ¡;ervicil} de guarnición, pf•r el 
. - trJID{H:lO CJ\11.-Comumqn<-se y regbtr€:>e. término dfl. tr .. ~ m.,!'lf-~, 2 lc:g mi!ici?.n''" d.-J 

cig~lpa, á fh de Q!le ¡;uedan · dedic'lrse (:'on 
Rabricado p<•r .-] S1-ñor Prt'sid.er:te. ¡ pu€-blo de I,~ V .-ntol, d"f'art:>..mento de Tt-!!U· 

Zelaya.. ~r,..f",·.-~oeia á la co•H.:ln,.ión lie un Pditido pú· 
~=====================~== \ blíco que "'ctuaJtn;;nt~ e!'tán cunstrujendo. 

GUERRA ¡-Comunfq:1ese y re~Í!<t~es". 
' o ¡ Rubrica~o por el .SE-ñor Presidenle. 

--------------------- 1 Por anoencia dd Señor i:iecreta.rio, el Ofi-
A.cuerdo 7 or el cu11l se denie,<>a una sor~<:itnd pre<en 1 eia.l ::\la t'O~, . 

t:::.<!>i pO! el C:~it:í.n Don Jo:~quin Nieto. 1 . Francrseo J Al'tlarcrdo. 

SE~!!!:TA.~~ ... rn: .:::A::~E:~~~- DF.:':l'AC!tO ntt 1 · SECCION AD.:U:INISTRA..TIVA. 

Co:Il'''!I''JI~W, Ft:'[n·ero 15 !le 1892. ! RESUMEN del p~rt.e diario de las operaciones de re-
. gistro de pólizas de Importaeion practicadas pt>r 

. No han!i~odo~e .dt"bi:htner.te <;Omprob:¡da la el Administrador de la Aduana de Amapa!a, de-l 
13 al 22 de Febrero de 1892. · solicitud que ha presentad•> el Capitán Don 

Jo;o.q!:Í•; Si•·•"• t-:: q••tl pde »a retiro con g-1- .,. o _,. !J.•ee: 
~- de Pv.lZ&.¡nr.lT""' Iwpcrtadorc:s. !: D<>rechos 

: 1 pagados. ce d., !'tte!d•·, .. ¡ President!! d., !~. Repú.bli:.:a l ¡-!!!.e•¡ 

ACUERDA: ! ==~==========~====================~== 
· 729 y 732 161 R. Streber é bi~o ... $ 13:J 49 
Que no ha. iug'"; debiendo entrega.de Pi 1 730 6 A.. Bernhard........ 71 92 

· · Di~ector G.eneral de Rentas la c2.ntidad de ¡73!. 812. 813V ~25 216 R. Streber ......... ' 1.023 15 
< • • d ¡ ñl . . ' .64 V !:514 135 P. A.b:1llíe & e o... 400 7l 

• eten p\!:30~, para que att>:ll a a resta ectm;en- 76;3, 766 y 824 17 )iinas San Martín._ 53 13 
to de su ~>alud.-n()muní'quese v re~!e.trese. 767 1 Id. Dos Hennanos 4 54 

• ~ _,, 818 "'""S SotO · 1.•·:><>. ~-. 
Rnbrica.do por el Señor Presidente. """59·! Sl"• oJ • .... · ...... ·" 't»U-, 2 A.. E. ~ior!e!l. . . . . . 58 36 
Por ausencia del Señor Secretario, el Ofi- ¡ · 798 !>E. Tole~o...... . . . 21:3 04 

"· l '·' 1 799 50 Demetri() Benedetto 4S 59 
c1a .:.u.:lyor, 800 18 L. Sevilla & Herms. 4615 

Fl{WCÍSCO J. A h•,wr.do. i SOl 1 Zu:cl:u Hermanos.. 2 eo 

! 
80" y 823 127 A.. Sosa......... .. . 620 14 

. · d . . d 803, 8U4. 8ll5Y 822 315 J. nossner & c. o.. . 577 49 

. A.euerdo por el cu:ll se e:s:onera el sernClo e gua:-- :SOfi y 821 12 P. lnestrú:za....... 225 18 
nición nl m!:iciano Gregorio V á.squez. , 1"07 14 V ,.1J~d,rrr;:o & r· o ••. · 86 42 

1 808 1 J. Bernhard........ .28 35 

5rCRETA RÍ~ DE ESTADO E:s' Jo:L OE~PACHC 1>~ ¡ S lO y ~~i ~ ~T~kle~~e~::::: !~~ ~¿ 
LA GCERRA. ! 815 v 816 34 D Ft>rtín. . . . . . . . . . 99 13 

Com.fiycrgtw, FebrérO !8 de IS$12. ¡ 819y~::..3"~ 39R. Vijil ........... ' 37380 
_ ~ '119 .J. Pinett:........... . 602 24 

RESu~EN del pnte diario de w opetaciones de re
gistro de Pólizas de Importacion practi<::lda;; por 
el Administrador de la A.du& de Poerto Cortés, 
del 13 al 20 de Febrero de 1892.-

.... T o d p -¡· 
1J.• de! Importadores. ¡: Derechos ..., . e o lZlL. bb''tllSj. . d 
• ou ¡¡ paga os. 

1 
i • 1! 

6:52, 653 y 661 94, Lorenz'> Es~i'ía .... 1 $ 7!19 57 
6.54 v 665 15 Rafael Meza ....... 11 S4 0.5 

• 65-'5 16 J. Benjamín... · 18-'5 00 
66'3 v 6{;4 257 J. D. Min-ielees 6.:i9 82 

• 666 76 Samuel A. :)tain ·,~ 243 05 
6.17 6'F. E. Duarte.. 47 41 
S.'iSi 3 W. J. Bain.... 52 53 
6J9 3J Fia11o,.& Collier ... 1 103.17 
660 4:)Ielitón Oardvna ... ¡ 35 05 
662 ss· Arias & C." • . : 320 31 

6Si • 683 l 169
1

J J G ' 1 -ru. "'"' 684 v 68;) Í : . . uzman.. .<>vv"" 

688, u·F. Girbal. ........ !i S3 8-~ 
68§, 69D, 6SI y 69&¡g.¡~ Ph. A~tn: & C. o •• 

11
· 1.417 ;9 

69'3 ·,;)J. O. Kmgslev ..... , 16,.0 
· 694 4 Buezo Hermaños ... 11 136 05 

695 2. Goma.1or ae sra. Bár!lara: 1 3 50 

2 ~ _l!~ 5 646 53 

Oficina de Estadistica Fiscal.-Febrero 20 de 1892 • 
I. A- Da Cesta Go:rez. 

Dire<"ción General de RenU!S. 
V.• B.•-Leopoldo Cord<:>va. 

RESCM.EN del pute diario de la~ ope'!'llciones de re· 
· g!stro de pólizas de Im.porta.ewn practicadas por 

e:l Administrador de la· Aduana de L"tila, el 3 de 
Ft-brero de ·189'2. 

-...T " d Pól' j¡.• del Importadores. 1! Derechos "', · e tza.l bllllOS i i pagados. 

1 l 1' ':''1'-.7 31 70,R. H. Rose & C. • .. : $ _., 
. 3'2 1~~ Id. , 89 85 

1 1171 ¡'$ 33162 

Oficina de Est:ldística Fiscal.-Febnro 3 de 1:392. 
¡. A- Da. Costa. Gomez . 

Dir~ccióa Gener.~! de Rentas. 
V. o B."-Leopoldo CGrdova. 

EESl.J:uEN del parte dis.rio de las operaciones de re
gistro de póhzas de Dispens~ oñ;:ial practic:adas 
por el Administrador de la A.duana. de Amapala, 
el 20 ae Febre.ro de 1892. 

El Pre!'-i<iente de la R.-r.úb~íc~, P"" vh ~e i • ---·-
• • j 1.376' :· $ 6.305 83 l l ) 'oracia, J • d• ·,. Der~·'-os 

~ ¡· Ofi.:::ina de Estadística Fis(:¡\1.-Febrero 22 de 189'2. N. • de Póli.'za.:¡...;'t~ Importadores. ~ú• 
ACl:'ERDA: J. A Da Costa. Gon:ez. IIWu» f¡dispensadcs 

o E . . _. . . l . Dlrección General rle Rent:IS.. 1 l " i 
:> .. ·. :.:onera_r del_s .. r.vlc:o .. e gu11r_rH<;i&1t a mt-~ V.o B ·-Leo.,-,oldo Ccrdova.. "a~• 11 · 
. . . r e <Y J5¡Direeción de lteLtas:.$ G4 35 

bc1a.no Greaon<> Vásqnez, vec1uo d~ Colo-- ---- 1 ji 
'"" Sll(-:2. de"a""t:me-nto de Gracia~.-Comnnfq,1e. · RESI[}IE~ do:_!' p:n-te diario de _ras operaci?nes de re- · · 1 

. • .- · · g¡stro de poltZnS de ConceSlones practicadas por Oñcioa de Estadística FisC3.1.-Febrero20 de 1892. 
se y n·gJstrese. . el A.~ministrn.dor de la Adua.:Ja. tle Alllilpala, del 

F.n b1'icado por el St"ñor Presidente. 13 al 2-Z de Febrero de 189-2. I. A. Da. Cost$ Gomez. 

Ofi Dirección GeJJeral de Rentas. 
Por aüsencia del St>ñor Mini~tro, el ,,jaJ ¡· _. . . . iN.• del Derechos 

M . :;;_ ce Poll:u. b~'ros: Importadores. ;,dis,.,.,os-.Cos v.• B. •-Leopoldo Cordova.· 
ayor, \ !U. ¡ . "" 

J.}ancisco J. Alt·araclo. · =======::::==========::::::::==
1 
==== 

l. 770 1 F.í.b1ics. de fósforos:,$ 
·· · ·Acuerdo por el cual se asciende al Capitin. Don Mi- '771 y 772 30. Minas de Suyap!l ... ! ¡ 

1 .,.,.. · 1 d d e _,. t -~ • 773, 77 4: y S2S 86 Zurcher Hermanos . ! 
gue ~pmo~ a gra o e omru~ ..... n e~- 775, 776<y 8~ 20.J. Rossoer & c.• ... :'. 

777, 778, H5Y_825¡ S,Progr~o Amapala. ;¡-
,. SECE!::TAP.Í:.\ D.E &Sl'ADO E-'i ET, I~ESPACHO-l>E , 9 1'Franc:«eo Cruz ... : 1 

LA ~U ERRA. 780' 30' P. Abadíe & C. • .... ¡; 
n v.h ·' l"'l=l'l. ';\.1 2,J. E. Fóster ....... ;; 
OJú1iW!J(lfjtla, J.' e rcro. 20 ue " - 782 30.M~tildl\ Castillo .... :: 

E ,. ' "'8:~ y 784 18 J . .T. Ferná.ndez .... i; 
· l Prel!'idente ile !a Repúh.Jc'~, en Mo,iJe- ~85 v 795 21 Millas Lo~ Angeles .. : 

-ración á los ;;enicios qu." ln pre';;t'ld,~ ei Ca- 786. 7$7, 7SS. ) ' z7s Minas del Rosario ... , 
·á. D '1' lE· 7W,38v83li pu 'l O~l ... 'g''" $pli;<Js:~, 79l.)v79i'' 214R. Streber ...... : .. '. 

ACt>'EROA: 

2. 0 dei 1 

• 791 2S Luis Bier & C-a ...• · 
792 :!0 Abelal'do Zelaye •.. · 

667 
95 67 

20544 
1756 

l. 722.6.'5 
41.64 
91 ()() 

9';)9 
23W 
7.6 77 

105'63 

3.49426 

sro 94 
3147 
16.90 
11 lS Conf.;r;r!e el gr;~d >d..: Coto ~¡:.Jante 

Ejército. En cot:,<;::>cucncia, 'la Secr{:;taría de 
)a Guerra le expedir~ el despacho cor•espou

·, dieut<>.-ComunÍ•lU?Se '1' re~ístrt>st>. 

79:3 8 Villa. de Concepciól! , 
794 :!: )fi?as Guayabillas.. 8~1 ~94"2 827 y 834 ;: Lms Bogrnn ....... i 

. Rubricado por el S..-ñor Presiaeute. 
Pot :ausencia de~ Señor Se<·retario, ei O.li

- eial Mayor, 
Frrmci:;cO J. Alcnradv. 

8;32 4R.Streberéhijo ... '¡ :106710 
833 5 l!in~ del Retiro ... · 29

1
81 ¡, ____ ._ 

913 i~ S;~73 44 
Ofich:u de E>tltdística FiscaL-Febrero22 de 1892. 

I. A. Da. Costa GGmez. 
Dirección Gc:ner:1l de Rentas. 

Y. 6 B.•-Leopoldo C')rdova. 

AVISOS OFICIALES. 
LICITA.CIONo 

Como suef'>'ora lf-gítima. del Seii,,r GP1~eral 
Don Eiuardo Kraft, en el atr,.ndamiento del 
ferro<>arril de Puerto CortE>Z á la Pimi<>nta, 
en la co~ta Norte de !a· República de H ,:Jdu
ras, y facultad:¡ por el Snprem<"> Gnhh·rno, 
según Acuerilo de est: feclia, lla!IW, pt)r t ér
mioo de <'Uatro nlt"'"f-~, licitailore~ ~! . i'Ub
arrendamier.t<> de t!ic,hn Ít:!trcw,rril. P"'r··~ l3.3 
~tipu1aci<>neo; rt>,.pwctiv:tf', e!>ten<lt>rSP e•~h la 
~uscrita ó o;n. reprPSPnts.ut" le~~~ en S·w Pe
dro Sul!l; si<>ndc) Pute,.dido q•re !'.e a•:tpt·uá 
la ro:-j•lt pró~nest~ por su ~~ra!ltÍl> dt- <'!!m 
,pEmieuto y demás círcun~tarH-i<!s nt"'c~~ui?..s 
para beneñl·io de la empre!<?. y tlel come-r,,io; 
y qtu•, la contr~t'\ •ie l'ub-·,rr .. nrlamio.Nto, se 
haní. con la intervenciór. del Gvbit:.-tí;o }'3.U 

m.ay~ S('gttridati, 
Comay11~na, Dicit-mbre 8 de 1S91. 

Luisa W. de :Kraíto 

• 

• 
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Derechos Reservados

96 RKPUBLICA DE HONDURAS. 

sino en ]os términos que io han estab~ecido SIJDIO.ADO mERO DE HOIDDRlf:· 
las leyes vigentes. 

PROPUESTA 
DE LOS SESORES DE LEOX Y ~LGER PÁRA 

S'CB-ARREXDÁR. LÁ SECCIÓX DEL FERRo

CÁRRIL DE Pt"~O CORTEZ A SAX PEDRO 

)(andada publicar -por el Gobierno. 

Art. 11.-En caso de desacuerdo ó mala 
inteligencia, respecto del cumplimiento dt 
este contr.ato entre el SDprerno Gobierno y 
De Leon & Alger, sc.meU:rán ia cuestión á un 
jnicio de á.rbitroP, nombr3dos uno por cada 
parte; y éstos unmbrarán un tercero en caso 
de discordia~ sometiéndose la~ partes á so 

SECRETARIA. 
X o hab!endo tenido efecto la .Asamblea General de 

Acdonistas, prescrita por los E:>tatutos para e1 15 de 
Enero, se convoca á Jos .<ocios p·1ra cpe el lO !!e l!ar
zo pró.:rimo, á b 9 de h D.lllñana, se ret!nan en el 
Cabildo Municipal, donde aquélla se ,-eri!iC>.rá. 

Tegucigalpa.,enero 16 de 1892. 
s J. C. Durón Articulo 1.

0
-De Leon & Alger toman, del laudo, sin lu~ar á apelación. 

Supremo Gobierno, en arriendo, el ferroca- Art. 12.-De Leon & Alger quedan autori- A V.ISO. 
ni! d:" P"erto ~t~z á la Pimi~>nt~, por el za· dos· para tra~pasar la pr~sente contrata á 4 · ~ ~ Los suscritos hacen saber: que con Lecha 11 de No-
tén;nioo ~e 10, 15, 6 20 añoR, St>~ún lo tenga favor de cualquiera J.~rsona 6 compañía, pe- viembre último disolvieron la sociedad comercial que, 
á b1en d1!1poner. , . ro par3 t-l!n ter.drán la oblig:1ción de ponerlo con el_nombre de P. A~díe y e¿.•, con"!ituyer~n en 

Art. ~-"-De Leon & A:gP.r ofrec.-n pag~r en conocimiento dt;l Gobierno. este m1smo pue~o. en~~ d~ Jun:_o ~e~ 18S.>, e? V!..rtud 

al Golnerno de Honduras, como prec10 del A t 13 -D Leon & Ala r ~e comprome- d~_haber conc!u1d_o el t~.!ll1DO S<:nal~<·O p_ara :su dura-
. i 1 d ~ 14 40 1 r · · e · o e ' . • l c1on en el r~s~cuvo contrato; y que bab1endo proce-

an-len ", -~suma e ·• ·. O ll.r.uR. e~, en ~~- ten ·á mauter:er en buen estado, teda :almea dido á su liquidación, pir mutc.o convenio, la. firma 
ne~a efectiva; Y las an~~hd~.;J~s seran_ ant1c1: 1 qoe es ohj<>t<:> del pres('nte c~ntrato, <:"m.o, p AJ>:;,die, bajo }_a c~l que.iará g!ranrl<; la ~:;ig-.ta 
P~''''·· ,-:m<'•·z·1!!ftfl do:':-;·,e 1 '~ ,,.d1~ 1:1. q·l·~ ~~ 

1

. ta:nb:én ia dtl t~:~g,-af::l, en la j)a:·te que aq•t~-j casa ae_.a Con;ra::!a, s" !::! l!cd.:o <::1r:;o a<.:! .ac"".O y 
ferrocarnl ;;ea entregado. lla comorende. El Gobierno les concede el h- del ps.s1vo de esta. 

Art. 3. "-De Leon & t"-lger- a~~lantaráo, i bre uso 'del t.,!égrafo en_l~ propiz. línea; y ~e Amapala, Diciei:lbre 1.• de 1S91. [10 
ademá', a~ &prem?. Gob.~ruo, $ 2.:~.0~0, los su p&.rtE>, los a.rrendatar1os ofrecen constru1r P. Aba.dfe. F. Deca.ut. 
cuales !'eran dedueHlOs de. se~undt> ano, ~el y ceder á favor del G('bierno, cinco ca~ae. de El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le-"~ 
contrato en adelante, por cant1dades de S a:·j madera, cubiertas de zinc, sobre pilares de . • tras de lo Oh·il, 
000 cada afí<>, ha..'>ta que la sc.ma de ,l?s di- cal y canto, de treinta pies · C]ladra.dos, para II!\~e Sl!ber: que en la audiencia del luces '>eiote-y 
cho_s .s 2-'l.OOO sea, cancelad~ pordl Go~ner.n?, laR estaciones ú oficinas telegráficas en la P!- uno del mes próximo entrante, á les tres de la tarde, 

• obllg~mdost: éste a pagar et 1 p. 0 de l!lteres l mienta, Chamelec6n, Choloma, Río Blanqn1. se rematará en ptiblic~ subasta en este Juzgado, una 
mens_ual sobre el sald_o de la suma que qnede to y Bar~coa. . - finca de caña. denomio~:da Encue!ltros, sita en ju~ 

d ad 1 rudie<;kn de la villa de Cantarranas, y que Uncia: al 
pen lente en <} a al!o. • . . Art. H.-En el caso de que el Gobierno Este, con el Río Grande ó Choluteca; al Oeste con 

Art. ~-"-El cammo sera puesto a! servl- ~oncluya los arreglos nE>cesarios par:. la prác- la villa citada; al Norte, con e! camino real de I.a 
cio I?úblwo h~st_a S~n P;droi dentro de ses:n- ti.ca y terminación del ferro-carril inter-o~e~- Cofradía, val Sc.r, con el Río Clliquito y Las Flores.· 
ta. d1as de reclbtdo, dotando_,~ con repar~cJO- nwo, ant~s de q¡¡e el tr~yecto hasts. la p 1_ Est:l. :ticC>l. "se compone de una plantación de caña de 
nes fo.rmales y todo el equtp_o de, maqnma!', mieuta t>sté concluido, De Leon & Al!!er,_ se aZlÍCllr, una oficina para destibu· aguardiente, coa su 

d d d ~ trapiche de hier:-o, s.lr.mbiquc y demú.s n~::.ttri:!lE:s ~ 
earr':al~~. etc., en~ro a_ un anC>, .a cor,tar .e 1 obligan á entregar al Gobierno, el trayecto á explotación, v t ene tmexas d0S posesiones: m:a deoo-

• la. m1s~a fec~a; sc:s meses de!<pues, El caml- que !!e refiere el presente contrato, dando és- mi.nada '"La Fortuna," sita á. inmediaciones de la m~
n~ sera o:.-on~tnuado ba.s~a la marfoien septe,n- te por cancelado; mas la compañía ó indivi- ma villa de <.:aotarranas. que linch: por d Este, con 
trwual del rlo C_ hamelecon; y un.ano despue,;, daos que tomen á eu cargo la empresa, reem- el citado llio Gmnde; por t! Oeste, crn El Tablón Y 

d 1 l h t ¡ la posesión de Constantino '1edina; por el Norte, con· 
los arren atanos o cc:mp etarau as a e bolsarán todos los gastos que hayan hecho la poses;ón de Julio Cs.stellóo, y por el Sur, con e! 
Ulú?., e!! e! pa~0 de la P_!n:H~nta. • los aHe-ndatario::::, en la :r~¡;?.racilír., con;;truc· caruico de L:t Cofr:idb v:~ refE::-!dr:.: y !:1 otn1 der:omi.-

Art. 5. 
0 
-DIChO ?amw'? se • rna_n_t~nd ra en . ci6n y mate:-ia}e;:, co~ t>l 1 p. g de i ntE-r~" nada "Barre::~cas," oue "Hnda: por el Este, con tette. 

curso, regulado ba;o tar:fa, uac1endo.se los !mensual sobre la ~>urna inv<:-rtida, inclus!'l"e el no del Ros.-rio; por él Oeste Y ~orte, con el Río Chi-
viaJ·oés á Sa.n P.:dro 6 al punto extrE:mo de la ,l ralór de! .arrendamiento. quito, y por e! S<!r, con el terreno denomi¡¡a<lo '·La 

a • i 'eiba." b:stos inm:J.ebl~ pertenecen :i los menores. 
línea, á. lo meno:> trE:S n<<:e~ en e~ a ~t"mar:a, [ Art. l5,..;_tJna vez q!!e el c:ar-1!:::o h!l.:J2. sid.o hijos del difunto Do!l Alejaodro }!c::o.J~reilo. y hu 
regu!.annentt>, sal'l"o el caso fortu1to o fuerzs j c::mclnido en b11e:-. ·orden hasta la P~mien:-a, sido valomdos en cinco !ril !lovec_ie~·os duc;l!e~t:~._pe 
mayor. ¡ ,.1 el Supremo Go()lerno no h~ concln1do mr.- sos Lo cual se_ pone en conoc!m~ento de. publico, 

Art. 6."-Los co:strati~tas s<:: comprome-~· <Yún cont'"a~o 6 · arreo-! o nara la construcción en de~a?dil de h~!tadores. d <><") 
• • · 1 ~·f d :fi .. ,. 1 e .. w ~ .. .':'!~ .. r-. ~ :.. 1 Te"'~2rr:1h:~a, 2;; Ce Febrero e le-.,-. ten a reO<"j::Or a t&..J a ; e.es, que actua_ · del ferrocarnl mteroceamco, los :St-nores De 1 " "' · E~ruo M~zrER, Sri<>. . 

me_ute s:; cobra, qu•.:da.o•Ao de .a manera SI-¡ ~n & Al~er, tendrán el derecho y prdere~· 
gu1eote: , c1a de contwuar este contrato hasta el térmi-1 REMA TE. 

1.° F:c;tes !!obre toda. clase lie mercader! aS¡ no qne se e~tipnle ó constru;r t!l r.osto del ca- El- ¡: · • 8 · ·_,_-1 J , d L· d 
P e _ , , S . p · ~ • . r . · · ' . · . ~ . · 1 . m.rascnto, ecrcta:-10 u.: nz.~Jo e ctras e 

d.e uerto o. t~ a. a~ edro_ Y v~ve'i er:sa,! mm o hasta el Sur, baJo las est! pulac1ones en Jo Civil, h~e sater: que en la. andiescill. del sabado 
un_centa••? por hbra, pes_? ~ruto: s?br; m;r:. que convengan el Supremo Gvbierno y di(·hos diez y nue'l'e _dd me;; _!?róx!mo E-ntrante, 1í.les tres}}. 
ead~r::~.s ae Puerto Cortes a Cha:ne1econ ·o a 1 Stñort.>S. m., se reill!lé.• en _P:J!J:!i?;~ s;.:b~ta, _en este Jcz,gad~. 
U lúa un centavo y medio p..)r libra. t\b ·,., 0 , la confianza de q:.:e ei Supremo una ("á<a perten~_tente a_l>\ herencia yacente ael ~-
- 'F' b · d · d · · d - . n.,~rn " · . funto Gerardo . .:\:nla. Dwha caS:I. se encuentra ubt-

2·.o .ete so re ca a rac1:z:o e gutoeo~, e Gobterno, consu.!tando les verdaderos mtere- cada. en la Vil!a de Concepción: mide trece varas de-
todo punto, ·de San Pedro-a. Pue_rto · Cortez, ~es del Estarlo, aceptará lo'< términc~ propuf-S- largo. por oeho de ancho, oonstrnida ~obre p:ü·edes de 
quinc: ce?ta.vos; y sobre cada r~.C.lffiO de puc-¡ to!', que contienen u~a diferencia muy nota- adobe,_ y cn~ierta de teja: está ubicada en un solár 
tos mas diStantes, on real y meQIO. ble sobre las que han regido eri el arriendo que n;ude .\re;nta v-o..ras de largo por trece de_ ancho, y 

0 p · d · 1 d p t · d l f . -1. á. 1 · d lmda. -al No. te, con casa de Pablo Flores, al Sur,. 
3. asa.)E'S e p:nmera_ c.ase, e uer o anter~o! ~ enoca.rn , ~a gra o, que sos oon casa de Nazario SOSli., calle de por medio; Este;. 

Cortez á San Pedro,. S 2.oll; al Chamelecón, beneficiOs a. favor del Gobierno, han aumen- con solar de Apolin&rio Flores c~lle de por medio, y * 3.00; ai U>úa, $ 5.00. · Pasajes de segunda tado de una mane~a fabulos!l. Y con respec- al Oeste, con solar de _'fomás LoZ8:Zlo. Hebkndo si
clai!e, d,j, Puerto Cortés á. sa~ Pedro, e 1.50; to al servicio públiCO, !a reb:..ja notable de fle- do vabrada _en_ h C:J.nt!dad da setec:_entos cua!ent:::. pe-. 
al Chamelec6D, $.2.00; al Ulúa, ~ 3.00. tes y mejora en las condiciones de la línea, sos setenta) cmoo centavo~. . • . 

"'o n. T _ .. , a~ t bPnefician á la aeneralidad, de una manera Lo que~ pone en conocumento del publtco, en de-Art. , . -ue ~on y .:1 gf'r que .. n an o- . · . "' · · manda de hcltadores . 
.. 1·za.dos para extraer 4e los bosques del Es- mcuestw.nable. . • . T · 1 F • ~6 d 1891 • .Ad d l ¡ d eguctga pa, evrero :.. e •. 
tad<>, toda clase de maderas para uso del fe-_ - emas e as estlpu ae!O~es ccn&Jgoa al', l El!ILIO MAZIER, Sri•>. 

Al Público. 
rroca1·n~. A$imismo ·para ensanchar les es- deJaremos, como es natural, a favor del Esta
tableciroientvs · actuales, edifi~ll.r otros nue-j do, todas !as mejor~s que ile ~agan en la !1-
vos,. au:n.,ntar el material rodante, y hacer 

1 

nea, .una vez -conclutdo el término d~l arreo-
1 

todo 2quP.Uo que tienda al mejo·ramiento del da!mento; Y corn? prenda de segnnd~d en Hacemf•S saber, por el pre.>:t>r.te ?.vi.;:n; que
ferrocarriL · . nuestro com~r'?tnlSO, e~:>t~rnos _pro u tos a d!l.r, el úr.ico r~>prt.;enta.nt<> de la '·N éw· Y~>rk aod 

Art.. 8. 0-Introducirár. "!ibres de todo de- f?era ~;1 anticipo,. una garantJa á entera sa- HondnrM Rnsarin Mir.ing Compar.y/' es el 
· ¡' · t:sfaec:on dt:! Gvb1erno. , J recho, todos los matena .,,:; gue necesiten pa- Señor D m K A~ ac•>by, y qae e< n é! d.-ben 

ra el ferrocarril; tales com<ft loco:notorato, ca- Comay2gua, Di<:iembre 4 de 1891. enten•l;,-r~e tarla;; la>~ persenas que teng~n Re-
rros, rieles, puentes Y. todo el material fij_o .Y DE LEo& 41 .A.LGE&. g'>cio"' l"'n la Comp,;ñí:t; y, dura,. te :>tt á usen~· 
rodllnt~ que se necestte para e! buen serv1clo cía. eon t>l ¡..ustit~to que d.-b!dam>mt" h~ya, 
y administración del mi;;mo ferrocarril. ~ nomhr<ld•); pues sf'rá de ningún val•>r cua.i-

Art. 9. 0-~ empleados del Gobierno y¡ AVISOS ·PARTICULARES quiera>'unto~ueseh~g--\couotra per~:~ona. 
tropa en comisión y se_r;icio activo, ·pasar~¡ New York, Diciembre 21 de 1891. 
gratis por la vía; tamb•ea los correos Y bah-¡ MARIAN-6 VASQUEZ, · New York illi IIDlidW Rll82...ri8lilll.ing Gompau 
jas, y ~os objetos 6 efectos que ftl Gobierno El Presidente, 
importe ó exporte. Abogado de los Trib-:males · de la República, 

Art. 10.-Los contratistas no serán res- ofrece sus servicios profesionales. 
ponsables por incendios ni otros accidentes, .L:l Paz: Febrero de !892. 

John J. ManiD. 
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